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Para obtener la licencia de importación con franquicia, ~os

beneficiarios deberán justificar, mediante ,la oportuna c~rtlfl~

cación, que se han exportado las mercanClas correspondIentes
a la reposición pedida. . '. ,

En todo caso, en las solicitudes de lmporta<:lOll deber~n cons
tar la fecha de la presente Orden, que autOrIza el réglffien de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria. . .

Las cantidades de mercancías a importar con. franqUiCIa a
que den del'echo las exportaciones realizadas, p:ldran ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un l?erí?90 de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publIcaclOn en el «Boletín
Oficial del Estado»,

No obstante, las exportaciones que se hayan efec~uado de~e

el 30 de enero de 1971 hasta la aludida fecha, dara~.tambIen
derecho a reposición, siempre que reúnan ~os reqUIsItos pre
vistos en la Norma 12,1> 2~a) de las contemdas en la Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 16). Para estas exportaciones el plazo de un año para
solicitar la importación comenzará a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7 a La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
~Boletln Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportul1;as respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposiCIón que se
concede.

9.'1 La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimeinto
de la presente concesión.

Lo que comunico a v; 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 26 de .iunio de 1971.-P. D., el Director general de

Politica Arancelaria e Importación, Juan Basabe.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 26 de juniO de 1971 por la que se amplia
el réyimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a «Investigación, Drogas y aplicaciones,
Sociedad Anónima» (IDASA), por Orden de 24 de
diciembre de ·1970, en el sentido de incluir en él las
exportaciones de diversos manufacturados de polie
tileno.

Ilmo. Sr.: La firma «Investigación, Drogas y Aplicaciones,
Sociedad Anónima» (IDASA), concesionaria del régimen de re
posición con franquicia arancelaria por Orden de 24 de diciem
bre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de enero de 1971)
para la importación de polietileno alta presión, en granza
~P. A. 39.02.A.l>, por exportaciones previamente realizadas de
bolsas y sacos de polietileno. solicita se incluyan en dicho ré
gimen las exportaciones de fIlm de polietileno y manufacturas
de dicho film (guantes medicina, fundas libros y discos, cubre
zapatos, etc,),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de E?,portad6n, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a «InvestigaCiÓn, Drogas y Aplicaciones, Sa
ciedad Anónima (IDASA). con domicilio en Ignacio Iglesias, 60,
Esplugas de Llobregat (Barcelona), por Orden ministerial de
24 de diciembre de 1970 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 8 ele
enero de 1971), en el sentido de que quedan incluides en dicho
régimen y, por tanto, con derecho a reponer el políetileno en
granza utilizado, las exportaciones de film de poHetileno, así
como las manufacturas fabricadas con este film (guantes me
dicina, fundas libros y discos, cubre zapatos, etc.).

2 o Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la ampliación que ahora se concede vienen atribuIdos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efec
tuado desde el 14 de abril de 1971 hasta la fecha de la presente
concesión, si reúnen los requisitos de la norma 12.& 2.a), de ias
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den lu
gar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de· un
afio a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 24 de diciembre de 1970 (<<Boletln Oficial del
Estado}) dE" 8 de enero de 1971) que ahora se amplía, incluso los
porcentajes señalados como cantIdad a reponer y mermas.

L? que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dws '.!uarde a V. 1. muchos años.
~.adrid, 26 de ,Junit; de 1971-P. 'n., el Director general de

POl1tlca Arancelana e Importación, Juan Basabe.

TImo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 26 de junio de 1971 por la qUe se amplía
el réflimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a «Copeca, S. L.», por Orden de 9 de fe
brero de 1971, en el sentido de incluir, dentro de las
mercancías de importaci6n, las tripas de cerdo ori
ginales saladas.

Ilmo Sr.: La firma «Copeca, S. L,»), concesionaria del régimen
de rLpo.siClÓr>. con franquicia arancelaria por Orden de 9 de
febrero de 1971 «((Boletín Oficial del Estadó») del 15) para la
importac:ión de tripas saladas de cerdo y buey sin clasi~icar ni
calibrar por exportaciones, previamente realizadas, de trIPas sa
ladas de cerdo y buey, saladas y calibradas, solicita se ampl1en
las mercancías de importación a las tripas de cerdo originales
saladas.

Este Ministerio conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

l.0 Ampliar el régimen de reposición con f~anquicia aran·
celaria concedido a ({Copea, S. L.», con domiCIlio en la av~

nida del Capitán López Varela, 94, Barcelona, por Orden 011
nisterial de 9 de febrero de 1971, en el sentido de ampliar las
mercancias de importación a las tripas de cardo originales sa·
ladas (p. A. OS.04-A.2) por exportaciones previas de tripas de
cerdo saladas y calibradas (PP. AA. OS.04-A.2 y 42.06 B).

2,0 Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modificación que ahor~ se concede vienen. atribuidos tam
bién con efectos retroactIVOS a las exportaClones que hayan
efectuado desde el 22 de mayo de 1971 hasta la fecha de la
presente concesión si reúnen los requisitos de la norma 12,'" 2.a),
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den
lugar hll<?s exportaciones deberrm solicitarse en el plazo de
un año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 9 de febrHO de 1971, que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos
Madrid 26 de junio de 1971.~P. 0., el Director general de

Política Arancelilda e Importación, Juan Basabe.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 26 de junio de 1971 por la que se pro
rroqa el período de vigencia al propio tiempo que
se --'modifica y se amplia la Orden de concesión de
admisión temporal, otorgada a la firma «Ceratonia,
Sociedad Anónima», de Tarragona.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la firma «Ceratonia, S. A}), en solicítua
des de que le sea prorrogado nuevamente el período de vigen
cia, como asimismo amplIación y modificación del régimen de
admisión temporal otorgado a la misma por Orden conjunta
de este Ministerio de fecha 27 de diciembre de 1956 (<<Bolet1n
Oficial del EstadO») del dhl 1] de febrero de 1957),

Este Ministerio, conformándo'>e a lo informado y propuesto
por su Dirección Generai de Exportación, ha resuelto:

Prorroga.¡';por tres afias más, contado.. a partir del día. 12 de
junio de 1971 el régimen de admisión temporal para la Impor~
tación de semilla de algarroba (garrofín) para su transforma
ción en goma de garrotín (tragacén). y en los espesan tes «In
dalca)) con destino a la exportación concedida a la firma
«Cerat~nia, S. A.>\ de Tarragona por Orden conjunta de este
Ministerio de fecha 17 de diciembre de 1956. y prorrogada en
sucesivas ocasiones por Ordenes ministeriales de este Depar
tamet¡to, siendo la última de ellas la de fecha 14 de junio de
1969, que estableció como plazo 'Para l'ealizar las importaciones
hasta el dia 12 de junio de 1971.

Al propio tiempo se modifica la norma primera de la citada
Orden de 27 de diciembre de 1956, la cual quedará redactada
asi: Se autoriza la admisión temporal para la importación de
semilla de algarroba (garrotín) para la fabricación de goma de
garrofín y espesantes, tipo «Indalca)), con destino a la expor
tación.

Asimismo se modifica y se ampUa la norma segunda de la
citada Orden conjunta, exclusivamente para la firma que se
estudia la cual quedará redactada asi: A efectos contables se
establece que por cada 100 kilogramos de semilla de garrofin
importados, se obtienen unos rendimientos del 34 por 100 de
goma pura (exportable), 15 por 100 de germen, 25 por 100 de
residuos y 26 por 100 de mermas. ,

Es decir, que para 100 kilogramos de goma pura de garrofm
exportada se dan de baja en la cuenta de admisión temporal
299.411 kilogramos de semilla importada por la Aduana matriz
de la concesión, dentrc de la cantidad citada, se considerarán
los siguientes porcentaJes: 26 por 100 en concepto de ~ermas

libres de derechos y subproductos, 15 por 100 para germenes
adeudables por la P. A 12.0RB, Y 25 por 100 por residuos adeu
dables por la P. A. 23.02.

Asimismo. para las exportaciones de los productos «Indal
ca}), tipo PA·! de alta viscosidad, con contenido medio del


